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INTRODUCCIÓN

La vigilancia de los sistemas de pago tiene como objetivo promover la seguridad y la efi-

ciencia de los diversos mecanismos existentes para el procesamiento y liquidación de 

pagos. El Banco de España lleva a cabo esta función en cumplimiento del artículo 16.21 

de la Ley de Autonomía, de 1 de junio de 1994 (Ley 13/1994), en virtud del cual se esta-

blece que «corresponderá al Banco de España la vigilancia del funcionamiento de los 

sistemas de compensación y pago». Asimismo, se trata de una de las funciones básicas 

del Eurosistema, por lo que el Banco de España participa, junto con los demás bancos 

centrales de la zona del euro, en el desarrollo de estas actividades siguiendo el «Marco 

sobre la Política de Vigilancia del Eurosistema»2.

En la presente Memoria se describen la evolución y los cambios más recientes en los 

sistemas de pago españoles, así como las actividades de vigilancia llevadas a cabo por el 

Banco de España durante 2010, incluyendo las realizadas de forma cooperativa con otros 

bancos centrales del Eurosistema. 

El informe está estructurado en cuatro apartados. El primero está dedicado al principal 

sistema de pagos interbancarios español en cuanto a importes (TARGET2-Banco de Es-

paña) y el segundo se centra en el sistema español para pagos minoristas [el Sistema 

Nacional de Compensación Electrónica (SNCE), operado por Iberpay]3. Las actividades de 

vigilancia sobre instrumentos de pago se recogen en el tercer apartado, que incluye tam-

bién información sobre otras actividades de seguimiento, como las referidas a la corres-

ponsalía bancaria y las remesas de inmigrantes. Finalmente, el cuarto apartado describe 

de forma sucinta algunas actividades de vigilancia en las que ha participado el Banco de 

España en su condición de miembro del Eurosistema.

La Memoria se complementa con un anejo estadístico en el que se ofrece información 

detallada sobre la evolución de los distintos sistemas de pago y el uso de diversos instru-

mentos.

1 Véase la actualización de la redacción de la Ley 13/1994 según la disposición adicional cuadragésima de la Ley 

2/2004, de 27 de diciembre.

2 En el cuarto apartado de esta Memoria se ofrece más información sobre el Marco sobre la Política de Vigilancia 

del Eurosistema.

3 Iberpay es el nombre comercial de la Sociedad Española de Sistemas de Pago, SA, sociedad gestora del SNCE.
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1 TARGET2-BANCO DE ESPAÑA (T2-BE)

TARGET2, el sistema europeo de grandes pagos propiedad del Eurosistema, es un siste-

ma centralizado desde un punto de vista técnico, aunque legalmente está estructurado 

como un conjunto de sistemas de pago nacionales. TARGET2-Banco de España (T2-BE) 

es uno de sus componentes, que desde febrero de 2010 ascienden a 231, tras la incorpo-

ración en febrero del Banco Nacional de Bulgaria.

Dada la importancia de TARGET2 para la ejecución de la política monetaria y el buen fun-

cionamiento de los mercados financieros, es fundamental que su operativa sea segura y 

fiable. En este sentido, cabe destacar que la disponibilidad del sistema durante 2010 fue 

del 100 %2.

La vigilancia de los aspectos comunes de TARGET2 (los relacionados con la plataforma 

técnica compartida por todos los componentes del sistema, denominada SSP) se lleva a 

cabo de manera cooperativa entre todos los bancos centrales que participan o están 

conectados a TARGET2, incluyendo el Banco de España. El Banco Central Europeo 

(BCE) coordina estas actividades y asume la responsabilidad principal de la vigilancia 

sobre el sistema en su conjunto. Por otra parte, cada banco central lleva a cabo las acti-

vidades de vigilancia y seguimiento relativas a los aspectos específicos de su compo-

nente nacional.

Entre las actividades de vigilancia cooperativa llevadas a cabo en 2010, cabe destacar el 

seguimiento de las recomendaciones hechas a los operadores de TARGET2 a raíz de la 

evaluación del sistema en su fase de diseño3. Los operadores han realizado las modifica-

ciones pertinentes para dar respuesta a estas recomendaciones, de manera que varias de 

ellas han sido resueltas a lo largo de 2010. Las observaciones pendientes serán objeto 

de seguimiento a lo largo de 2011, aunque cabe mencionar que no afectan significativa-

mente al grado de cumplimiento de los estándares por parte del sistema.

TARGET2 realiza actualizaciones anuales para mejorar los servicios que presta a las enti-

dades participantes. Estas actualizaciones son evaluadas desde el punto de vista de vigi-

lancia. El 22 de noviembre de 2010 entró en vigor la cuarta actualización, que tuvo como 

objetivo principal permitir a los participantes conectarse con la SSP a través de Internet. 

Este servicio ofrece una alternativa a la red SWIFT, facilitando el acceso directo al sistema 

a las entidades de pequeño y mediano tamaño, sin por ello disminuir el nivel de seguridad 

de la conexión. 

Asimismo, en 2010 se puso en funcionamiento una herramienta para llevar a cabo simula-

ciones y análisis cuantitativos del funcionamiento de TARGET2. Esta aplicación permitirá 

1 Los 17 bancos centrales del Eurosistema (incluyendo al BCE) y los bancos centrales de Dinamarca, Polonia, 

Estonia (incorporada a la Eurozona el 1 de enero de 2011), Letonia, Lituania y Bulgaria. 

2 La disponibilidad técnica del sistema se mide durante la fase diurna de operaciones, entre las 7 y las 18.45 ho-

ras. No todos los incidentes técnicos disminuyen la disponibilidad; los incidentes durante la fase nocturna de 

operaciones o aquellos que afectan solo parcialmente al funcionamiento del sistema no alteran la disponibilidad 

del mismo. Los incidentes se recogen en el apartado 1.2 de este documento.

3 BCE (2009), TARGET2 oversight assessment report, mayo (accesible en http://www.ecb.europa.eu/pub/pdf/

other/assessmenttarget2designagainstcoreprinciples200905en.pdf). La evaluación del sistema se realiza con-

forme a los Principios Básicos para sistemas de pago de importancia sistémica y a los Criterios de continuidad 

de negocio para la vigilancia de los sistemas de pago de importancia sistémica.
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TÍTULO RECUADRO RECUADRO ??

profundizar en el conocimiento del sistema y poder así identificar potenciales fuentes de 

riesgo (véase recuadro 1.1). 

En el año 2010, los participantes de T2-BE han enviado 7,5 millones de operaciones 

(29.195 pagos diarios de media), por un importe total de 88 billones de euros (una media 

diaria de 342.300 millones de euros). Estas cifras son ligeramente inferiores a las registra-

das en el ejercicio anterior, especialmente en lo que respecta a los importes, observándo-

se un descenso de algo más del –3 %. En cuanto al número de operaciones, su cuantía se 

ha reducido levemente (por debajo de un –1 %), situándose en una cota muy similar a la 

registrada en el ejercicio anterior. Este estancamiento podría tener su explicación en el 

impacto de la crisis financiera sobre el mercado interbancario.

Estos datos contrastan con la evolución de TARGET2 en su conjunto, especialmente en 

el caso de los importes. Durante 2010 el número de operaciones se ha mantenido bas-

tante estable, con un incremento muy reducido (0,1 %). Los importes liquidados, sin 

embargo, han experimentado un crecimiento del 8 %. En consecuencia, el porcentaje 

que representa el número de operaciones procesadas por los participantes de T2-BE 

sobre el total del sistema se ha mantenido relativamente estable (en torno al 8,5 %), 

mientras que en términos de importe esta ratio ha descendido sensiblemente (del 17 % 

al 15 %). Esto sitúa al componente español en la quinta posición de los países que más 

operaciones procesan a través del sistema (por detrás de Alemania, Italia, Holanda y 

Francia), y en la tercera en cuanto a los importes de las mismas (tras Alemania y Fran-

cia).

1.1  Información 

estadística

La función de vigilancia de los bancos centrales nacionales que participan en TARGET2 implica evaluar el sistema para comprobar que 

cumple suficientemente los estándares aplicables. Esta evaluación se realiza con un enfoque técnico y legal, pero también cuantitativo. 

El análisis cuantitativo de TARGET2 se ha limitado hasta ahora al estudio de indicadores estadísticos que, en su mayoría, mantienen un 

alto nivel de agregación. 

Para mejorar el análisis cuantitativo, el Eurosistema ha desarrollado una aplicación para realizar simulaciones, basada en un conocido 

software de simulación de sistemas de pago creado por el Banco de Finlandia (denominado BoF-PSS2). Este programa de simulación 

genérico se ha adaptado para reflejar de la manera más fiel posible el entorno real de TARGET2, mediante el desarrollo de un conjunto 

de algoritmos que replican el comportamiento del sistema en aspectos tan relevantes como el tratamiento de las colas o los mecanismos 

para la gestión eficiente de la liquidez. Esta nueva herramienta es accesible a un grupo reducido de especialistas en vigilancia y a otro 

de operadores del sistema, pertenecientes tanto al BCE como a los bancos centrales nacionales participantes en TARGET2. El simulador 

opera a partir de la información individualizada sobre las operaciones realizadas en el sistema, y se ha instalado en la plataforma técni-

ca de TARGET2, por lo que comparte las altas medidas de seguridad que caracterizan al sistema, respetando de manera rigurosa la 

necesaria confidencialidad sobre la información. 

Con esta nueva herramienta, la función de vigilancia de TARGET2 podrá mejorar significativamente su análisis cuantitativo, obteniendo 

unos resultados muy detallados sobre ejercicios de simulación a partir de datos reales en una amplia variedad de escenarios de riesgo. 

Por ejemplo, se podría simular un escenario en el que un participante crítico se viera incapacitado para realizar operaciones de forma 

temporal debido a un fallo técnico, analizando así el impacto que podría tener sobre otros participantes y valorando las posibles reper-

cusiones sistémicas; también podrían estudiarse los retrasos en la liquidación de operaciones que se podrían producir en situaciones 

de escasez de liquidez. Otra utilidad de esta aplicación es que permitirá analizar el impacto de los cambios en ciertos parámetros del 

sistema antes de su entrada en funcionamiento. En general, el uso del simulador permitirá realizar la vigilancia de TARGET2 desde un 

enfoque basado en riesgos.

El simulador ha entrado recientemente en funcionamiento. Una de las líneas de trabajo iniciales se centra en la valoración de los resul-

tados de las simulaciones en comparación con el comportamiento del sistema en el entorno real. Una vez que se verifique la similitud 

de ambos, los trabajos se centrarán en el análisis del previsible comportamiento del sistema y de sus participantes ante diversos esce-

narios de riesgo.

DESCRIPCIÓN DEL SIMULADOR DE TARGET2 RECUADRO 1.1
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El número de participantes en TARGET2-Banco de España no ha variado respecto al año 

anterior; así, a 31 de diciembre de 2010 había 133 participantes directos, lo que supone 

un 16,5 % del número total de participantes en TARGET2. Por otra parte, en esa misma 

fecha había 99 entidades participando en el sistema de forma indirecta.

Durante 2010 no se han registrado problemas de relevancia en la plataforma técnica com-

partida de TARGET2, que alcanzó una disponibilidad del 100 %. Los escasos problemas 

técnicos observados fueron breves y no tuvieron un impacto significativo sobre la liquida-

ción de las operaciones. Además, muchos de estos incidentes tuvieron lugar en horario 

nocturno, por lo que no afectaron a la disponibilidad del sistema.

También han sido escasos los fallos en los sistemas de cuentas locales (denominados 

PHA) que mantienen de forma transitoria algunos bancos centrales adheridos a TARGET2 

para realizar operaciones de pago (el Banco de España no mantiene este tipo de sistema). 

La mayor parte de estas incidencias tuvieron escasa importancia, a excepción de un fallo 

operativo en una PHA, cuya resolución se alargó, provocando un retraso de una hora en 

el cierre de TARGET2.

1.2 Incidentes
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GRÁFICO 1.1DATOS DE ACTIVIDAD DE TARGET2-BANCO DE ESPAÑA 

FUENTE: Banco de España
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2 SISTEMA NACIONAL DE COMPENSACIÓN ELECTRÓNICA (SNCE)

Durante 2010, Iberpay, en calidad de gestor del SNCE, ha continuado con la adaptación 

del sistema a la Zona Única de Pagos en Euros (SEPA, por sus siglas en inglés). Por una 

parte, ha adaptado las reglas del SNCE a la Ley de Servicios de Pago1, que entró en vigor 

en noviembre de 2009, introduciendo algunas modificaciones normativas necesarias 

para promover la implantación de la SEPA. Todos los cambios propuestos por Iberpay 

han sido revisados por el Banco de España como paso previo a su entrada en vigor. 

Entre otros, cabe mencionar la modificación del calendario de días hábiles del sistema, 

que ha llevado a la desaparición de los intercambios de operaciones en sábado. Por otra 

parte, se han introducido los cambios derivados de las nuevas versiones de los regla-

mentos de transferencias y adeudos directos SEPA, que entraron en vigor en noviembre 

de 2010.

En julio de 2010 entró en funcionamiento la pasarela para el intercambio de adeudos di-

rectos SEPA entre el SNCE y el sistema STEP2 de la Asociación Bancaria del Euro (EBA), 

que se suma a los enlaces ya existentes2. En un primer momento, solo 8 entidades del 

SNCE se adhirieron a este nuevo enlace (4 asociadas y 4 representadas), pero a principios 

de 2011 ya participaban 106 (11 asociadas y 95 representadas). La participación en el 

subsistema de adeudos directos SEPA del SNCE también se ha incrementado sustancial-

mente durante 2010, pasando de 3 entidades a finales de 2009 (2 asociadas y 1 represen-

tada) a 172 a 31 de diciembre de 2010 (20 asociadas y 152 representadas). A pesar de 

este incremento en el número de participantes y del establecimiento del enlace con 

STEP2, el intercambio de operaciones de adeudo SEPA en el SNCE es aún muy reducido. 

No obstante, se espera que aumenten significativamente a medida que avance el proceso 

de migración hacia los nuevos instrumentos.

Además de la adaptación a la SEPA, Iberpay ha estado desarrollando otros proyectos con 

el fin de mejorar la eficiencia del sistema. Por una parte, se está llevando a cabo la centra-

lización de los intercambios (hasta el momento, bilaterales), proyecto que se implantará 

progresivamente (subsistema a subsistema) a lo largo de 2011. Por otro lado, tras los 

trabajos preparatorios desarrollados a lo largo de 2010, en enero de 2011 se ha puesto en 

marcha un nuevo procedimiento de liquidación para integrar las posiciones netas de las 

entidades en todos los subsistemas en una única liquidación multilateral neta, reduciendo 

así las necesidades de liquidez de los participantes.

En 2010, la principal actividad de vigilancia llevada a cabo ha consistido en la evaluación 

del sistema de acuerdo con los estándares de vigilancia aprobados por el Eurosistema 

para los sistemas de pago minoristas. En el recuadro 2.1 se ofrece un resumen de la me-

todología y de los principales resultados de esta evaluación.

1 Ley 16/2009, de 13 de noviembre.

2 El SNCE ha establecido varios enlaces o pasarelas para el intercambio de operaciones de pago entre sus parti-

cipantes y los participantes en otros sistemas de pago minoristas. El SNCE está vinculado con los sistemas 

Equens (que opera principalmente en Holanda) y RPS (Alemania), siguiendo el modelo de enlace estándar pro-

puesto por la EACHA (Asociación Europea de Cámaras de Compensación Automatizadas) para el intercambio 

de transferencias SEPA. El SNCE mantiene una pasarela adicional (que no sigue el modelo de EACHA) para el 

intercambio de transferencias SEPA con los participantes en el sistema STEP2 de la EBA. En los enlaces con 

el sistema STEP2 (para transferencias SEPA o para adeudos SEPA), el Banco de España actúa como entidad 

liquidadora para las entidades participantes del SNCE que utilizan estas pasarelas.
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RECUADRO 2.1

En 2003, el Eurosistema publicó los «Criterios de vigilancia para 

los sistemas de pequeños pagos en euros»1, estableciendo el mé-

todo para clasificar los sistemas de pago minoristas y especifican-

do los estándares de vigilancia aplicables, en función de su impor-

tancia. 

Los criterios clasifican a los sistemas de pago minoristas (retail 

payment system o RPS) en tres tipos: i) sistemas de pago mino-

ristas con importancia sistémica (Systemically important retail 

payment systems —SIRPS—); ii) sistemas de pago minoristas 

con importancia prominente pero no sistémica (Prominently im-

portant retail payment systems —PIRPS—), y iii) «otros» sistemas 

de pago minoristas, cuando su importancia no es significativa. 

En función del tipo, se exige el cumplimiento de un subconjunto 

diferente de los Principios Básicos para sistemas de pago de im-

portancia sistémica elaborados por el Banco de Pagos Interna-

cionales (los Principios Básicos). Los sistemas clasificados como 

SIRPS han de cumplir todos los Principios Básicos. Los PIRPS, 

sin embargo, solo han de cumplir con seis principios (los que no 

están relacionados con la minimización de riesgos de crédito y 

liquidez, ya que se considera que estos sistemas procesan unos 

importes reducidos en comparación con los sistemas mayoris-

tas, por lo que no generan un riesgo excesivo en la liquidación). 

En concreto, los PIRPS han de cumplir los principios I (base legal 

firme), II (claridad de las reglas para la gestión de riesgos), VII 

(seguridad y fiabilidad operativa), VIII (eficiencia), IX (acceso libre 

y justo al sistema) y X (buen gobierno), aunque se recomienda 

que excedan este mínimo y cumplan con todos los Principios 

Básicos. Los sistemas clasificados como «otros» no están obli-

gados a cumplir los Principios Básicos, sino únicamente los cri-

terios de vigilancia que considere oportuno el banco central en-

cargado de su vigilancia.

Tras la publicación de los criterios, el SNCE fue clasificado como 

PIRPS y evaluado de acuerdo con los principios aplicables a este 

tipo de sistemas, junto con el resto de sistemas minoristas de la 

zona del euro. Los resultados de este ejercicio conjunto de eva-

luación fueron publicados en agosto de 2005 por el BCE2. En 

aquel momento, el SNCE cumplía los principios II, IX y X, y cum-

plía ampliamente, aunque con algunas carencias, los principios I, 

VII y VIII. Tras la evaluación, se estableció un plan de acción para 

incrementar el grado de cumplimiento de estos últimos princi-

pios.

Desde esta evaluación inicial, el SNCE ha experimentado nume-

rosos cambios, como el traspaso de su gestión a Iberpay, la 

aprobación de un nuevo reglamento, la inclusión del SNCE en 

la lista de sistemas designados en la Ley 41/1999 o la adapta-

ción a la SEPA, con la creación de nuevos subsistemas para el 

proceso de adeudos y transferencias SEPA y el establecimiento 

de enlaces con otros sistemas del área del euro. Estos cambios 

hicieron conveniente la realización de un nuevo análisis del 

cumplimiento por el SNCE de los estándares de vigilancia que le 

son de aplicación. La evaluación comenzó en 2010 y finalizará 

en 2011. 

El ejercicio ha contado con la colaboración de Iberpay, que ha 

elaborado un cuestionario de autoevaluación y ha remitido al Ban-

co de España la información de soporte necesaria. El informe de-

tallado está estructurado de acuerdo con los términos de referen-

cia del Eurosistema para la evaluación de los Principios Básicos 

para sistemas de pago de importancia sistémica y prominente. 

Estos términos de referencia dividen cada principio básico aplica-

ble en una serie de puntos clave (key issues), que se desglosan, a 

su vez, en una serie de preguntas. La respuesta a dichas pregun-

tas permite evaluar el grado de cumplimiento de los puntos clave 

y, por extensión, el de cada principio básico. Tras el análisis de la 

documentación aportada, los resultados iniciales del estudio son 

los siguientes:

– Clasificación: El análisis de los indicadores cuantitativos de-

tallados en los criterios del Eurosistema y de la información 

cualitativa indican que el SNCE mantiene su clasificación 

como PIRPS desde el punto de vista de vigilancia, por lo 

que le son aplicables los principios I, II, VII, VIII, IX y X. 

– Evaluación: Los resultados preliminares del ejercicio indican 

que el SNCE cumple totalmente con los principios básicos 

I, VII, VIII, IX y X, sobre los que solo se han realizado algunas 

recomendaciones de importancia menor. El principio II se 

«cumple ampliamente», debido a la conveniencia de clarifi-

car las reglas del sistema en lo referente a los momentos de 

irrevocabilidad y firmeza de las operaciones intercambiadas 

con otros sistemas de pago. A pesar de esta recomenda-

ción, no se ha detectado que la falta de claridad incremente 

los riesgos financieros para las entidades participantes. 

Esta recomendación, junto con el resto de observaciones y 

recomendaciones de carácter menor, será objeto de segui-

miento por Iberpay, como gestor del sistema, y del Banco 

de España, como autoridad de vigilancia.

Aunque el SNCE no está obligado al cumplimiento de los princi-

pios III, IV, V y VI, la evaluación incluyó una revisión preliminar de 

dichos principios, cuyo grado de cumplimiento también es satis-

factorio. 

La clasificación y la evaluación del SNCE se repetirán cuando haya 

transcurrido un período de tiempo significativo desde esta última 

evaluación, o cuando el número y la importancia de los cambios 

realizados en el sistema lo hagan necesario. También se produci-

ría un nuevo proceso de evaluación en caso de que el Eurosistema 

realice un ejercicio conjunto de revisión para todos los sistemas 

del área del euro.

EVALUACIÓN DEL SNCE DE ACUERDO CON LOS ESTÁNDARES DE VIGILANCIA DEL EUROSISTEMA

PARA PAGOS MINORISTAS

1 «Criterios de vigilancia para los sistemas de pequeños pagos en euros», 

BCE, junio de 2003. Disponible en http://www.ecb.europa.eu/pub/pdf/

other/retailpsoversightstandardses.pdf.

2 BCE (2008), Assessment of euro retail payment systems against the 

applicable Core Principles, agosto (accesible en http://www.ecb.europa.

eu/pub/pdf/other/assessmenteuroretailpaymentsystems200508en.pdf).
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Del análisis estadístico del sistema se desprende que el SNCE sigue siendo el canal fun-

damental para la compensación de los pagos de clientes de pequeño importe entre las 

entidades españolas. Cabe destacar que el 99,9 % de los pagos procesados por el siste-

ma se tramita sin que se produzca ningún intercambio físico de documentos.

A lo largo del 2010, el SNCE ha procesado 1.589 millones de operaciones (una media de 

6 millones de operaciones diarias), por un total de 1,7 billones de euros (6.600 millones 

de euros diarios de media). Los datos registrados en 2010 suponen, respecto a las cifras del 

año anterior, un aumento del 2,85 % en el número de operaciones procesadas y una leve 

disminución (–1,03 %) del importe. Para poner en perspectiva esta caída en el importe 

procesado hay que tener en cuenta que la disminución interanual registrada el año ante-

rior fue del –15 %. Dado que los instrumentos procesados en el SNCE provienen mayori-

tariamente del consumo privado y del espacio interempresas, ambos afectados negativa-

mente por la situación económica, los importes procesados podrían reflejar una cierta 

estabilización tras las caídas provocadas por la situación de crisis sufrida en los últimos 

años. Teniendo en cuenta la evolución del número de operaciones e importes, durante 

2010 continuó descendiendo el importe medio por operación, hasta los 1.055 euros (en 

2008 y 2009 los importes medios por transacción fueron de 1.323 y 1.097 euros, respec-

tivamente).

En cuanto a la distribución por instrumentos, las transferencias (incluyendo las transferen-

cias SEPA) y los adeudos continúan siendo los más procesados, con un 94 % del total. 

Estos dos instrumentos siguen aumentando paulatinamente su peso en relación con el 

número total de operaciones procesadas en el SNCE. En lo que se refiere a importes, las 

transferencias (con el 53 % del importe procesado) y los cheques (con el 23 %) siguen 

siendo los instrumentos más importantes, pero continúa el declive en el uso del cheque 

que viene registrándose en los últimos años, aunque en una proporción menor. Así, duran-

te 2010 se han registrado descensos interanuales del –12 % en el número de cheques 

procesados y del -8 % en cuanto a importes (frente al –18 % y al –24 % de caída en 2009 

respecto a 2008). Esta tendencia, similar a la registrada en otros países de nuestro entor-
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GRÁFICO 2.1DATOS DE ACTIVIDAD DEL SNCE 

FUENTE: Iberpay.

a Incluye el subsistema de cheques para el pago de carburante y de viaje.

b Incluye los subsistemas de efectos de comercio y de operaciones diversas.
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no, confirma el peso creciente de los instrumentos relativamente más eficientes (adeudos, 

transferencias), en detrimento de otros (cheques, principalmente) cuyo proceso es com-

parativamente más costoso y para los cuales la iniciativa SEPA no contempla ningún tipo 

de medida de armonización.

La utilización de los nuevos instrumentos SEPA continúa siendo muy reducida en el caso 

del adeudo, pero el uso de la transferencia SEPA empieza a ser significativo. Tras su lan-

zamiento en enero de 2008, se puede hacer ya una valoración inicial del grado de migra-

ción al nuevo instrumento. En el recuadro 2.2 se ofrece una visión más detallada sobre el 

procesamiento de la transferencia SEPA en el SNCE y en otros sistemas minoristas de la 

zona del euro.

Las operaciones bilaterales (aquellas que por superar determinados importes se excluyen 

de la compensación general del SNCE para liquidarse de forma individualizada en TAR-

GET2-Banco de España) han disminuido levemente durante este año. Así, durante 2010 

se han liquidado de forma individualizada 1,2 millones de operaciones, por un importe total 

de 400.000 millones de euros. Estas cifras suponen un descenso del –5 % en número de 

operaciones y del –3 % en cuanto a importes respecto a las registradas el año anterior. 

El porcentaje de compensación del sistema, es decir, el porcentaje que suponen los sal-

dos de liquidación netos en comparación con los importes intercambiados (una vez ex-

cluidas las operaciones bilaterales), se ha situado en el 11,65 % durante 2010. Es previsi-

ble que un nuevo procedimiento de liquidación, que permite agrupar todas las posiciones 

netas en una única liquidación multilateral neta, reduzca el valor de este indicador en el 

futuro.

A 31 de diciembre de 2010, el número de entidades asociadas (participantes directos) era 

de 22, y el de representadas (participantes indirectos) era de 190. Al igual que sucedió en 

2009, el número de participantes directos se ha mantenido y el de indirectos se ha redu-

cido ligeramente (6 participantes menos).
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RECUADRO 2.2LA MIGRACIÓN A LA SEPA EN ESPAÑA

En mayo de 2007 se publicó el «Plan español de migración a la 

SEPA»1, un documento que establecía las líneas generales de la mi-

gración a los nuevos instrumentos por parte de la comunidad 

 bancaria española. El plan fue elaborado por la Comisión de Se-

guimiento de la Migración a la SEPA, que reúne a representantes 

del Banco de España, de las principales entidades de crédito, de 

las asociaciones bancarias, de las redes de tarjetas y de Iberpay. 

Según este plan, el 50 % de las transferencias que venían pro-

cesándose en el SNCE sería susceptible de migrar al nuevo instru-

mento SEPA desde el lanzamiento del mismo, y el 45 % de las 

restantes podría migrar tras las modificaciones legislativas que se 

introducirían como resultado de la transposición a la legislación 

española de la Directiva de Servicios de Pago (Directiva 2007/64/

CE). 

Como era de esperar, desde la entrada en vigor de la Ley de Ser-

vicios de Pago (Ley 16/2009), la migración al entorno SEPA ha 

sufrido un fuerte incremento. También ha contribuido a este signi-

ficativo aumento, aunque en menor medida, el Reglamento 

924/2009, del Parlamento Europeo, relativo a pagos transfronteri-

zos, que marcaba como fecha límite el 1 de noviembre del 2010 

para que las entidades que ofrecen servicios de pago aceptaran 

adeudos SEPA de manera obligatoria.

Para hacer un seguimiento de la migración a la transferencia 

SEPA, la Comisión de Seguimiento española recopila información 

estadística, al igual que sucede en los restantes países del área 

única de pagos. Uno de los indicadores recogidos es el denomi-

nado «indicador básico», que refleja el porcentaje de transferen-

cias SEPA presentadas a través del sistema de pagos minoristas 

nacional (el SNCE en el caso español) en relación con el total de 

transferencias presentadas a través de dicho sistema. 

La evolución del indicador básico español (gráfico adjunto) refle-

ja que la migración se aceleró durante 2009, especialmente a 

partir del último trimestre, y continuó experimentando fuertes as-

censos a lo largo de 2010, llegando casi al 20 % en diciembre 

(más de 7 millones de operaciones en dicho mes). Estos incre-

mentos también se están registrando en otros países de nuestro 

entorno, aunque sus tasas de migración son, en general, inferio-

res a la española.
1 Disponible en la página web sobre la migración a la SEPA en España 

(www.sepaesp.es).
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Porcentajes

Indicador de migración

España 17,0

Portugal 1,1

Italia 2,0

Francia 1,6

Holanda 0,6

Alemania 0,8

La mayoría de los incidentes registrados durante el año tuvo como causa problemas téc-

nicos en diversas entidades participantes, sin afectar a los componentes centrales del 

sistema y sin consecuencias significativas, resolviéndose mediante los procedimientos y 

servicios de excepción establecidos.

Cabe señalar únicamente que dos incidentes en un sistema de pagos minorista extranjero 

que mantiene un vínculo con el SNCE causaron retrasos en la liquidación de algunas ope-

raciones intercambiadas a través de este enlace.

2.2 Incidentes
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3 INSTRUMENTOS Y OTROS ACUERDOS DE PAGO

Durante 2010 se ha vuelto a producir una reducción en el número de tarjetas en circula-

ción, registrándose una cifra de 71,6 millones de unidades a finales de año. Esta disminu-

ción supone una caída interanual del –4 %, superior a la ya registrada el año anterior 

(–2,5 %). La bajada afectó más a las tarjetas de débito (–7 %) que a las de crédito (–2 %). 

En cuanto a los terminales para el uso de las tarjetas, el número de cajeros también ha 

caído en términos interanuales (–3 %), quedando por debajo de los 60.000. En cambio, el 

número de terminales de punto de venta apenas ha variado y sigue en torno al millón y 

medio. 

El número de operaciones de compra realizadas en España con tarjetas españolas ha au-

mentado en 2010 (6 %), aunque a tasas inferiores a las registradas antes del período de 

crisis. Este año, además, también han aumentado los importes de las operaciones (4,5 %), 

en contraste con el descenso registrado en el período anterior. Pese a la reducción en el 

número de tarjetas, el hecho de que la operativa esté aumentando puede ser un indicador 

de una cierta reactivación de la actividad económica en el ámbito minorista. En términos de 

operaciones por tarjeta, se han registrado 30 pagos anuales (tres más que el año pasado) 

y el importe medio por operación no ha cambiado significativamente, manteniéndose en 

torno a los 44 euros.

Las tasas de intercambio han continuado descendiendo, en línea con el acuerdo al que 

llegaron en diciembre de 2005 las tres redes de pago nacionales y las principales organi-

zaciones representativas del sector comercial, la hostelería y las agencias de viajes. De 

este modo, en 2010 (el último año del plazo fijado en el acuerdo) su valor medio se ha si-

tuado en torno al 0,61 % del importe para las operaciones con tarjetas de crédito y a 0,22 

euros en el caso de las tarjetas de débito (dentro de una misma red). En el caso de las 

operaciones entre diferentes redes, los valores medios han sido del 0,78 % y de 0,29 eu-

ros, respectivamente. En todos los casos, los descensos han sido similares a los observa-

dos en 2009, destacando especialmente el –20 % en que se ha visto reducida la tasa de 

intercambio de las operaciones a crédito entre las tres redes.

Del mismo modo, las tasas de descuento han seguido disminuyendo, registrando un des-

censo acumulado de más del –50 % en términos medios desde el año 2002. En 2010, 

estas tasas presentan un valor medio del 0,74 % del importe facturado. Por sectores, el 

máximo se sitúa en el 1,37 %, y el mínimo, en el 0,43 %. Al igual que en años anteriores, 

la diferencia entre los mínimos y los máximos se ha estrechado, siendo ahora inferior a un 

punto (frente a los casi tres puntos que había en 2002).

La adaptación de las tarjetas de pago a la SEPA implica la adopción del estándar EMV1, 

tal y como se recoge en el «Marco para las tarjetas en la SEPA»2 elaborado por el Conse-

jo Europeo de Pagos. A este respecto, cabe destacar el importante crecimiento en la 

adaptación al estándar que se ha observado en 2010. El porcentaje de migración ha pa-

3.1 Tarjetas de pago

1 Europay-MasterCard Internacional-Visa Internacional. Se trata de una serie de especificaciones desarrolladas 

por dichas compañías con el fin de lograr la estandarización de las transacciones financieras electrónicas y, en 

particular, la interoperabilidad de las tarjetas con chip.

2 EPC (2006), SEPA Cards Framework, marzo (accesible en http://www.europeanpaymentscouncil.eu/documents/

SEPA%20Cardsframework_027_05_Version2 %200.pdf).
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sado del 18 % de finales de 2009 a un 70 % en diciembre de 2010. Aunque todavía no se 

ha alcanzado la adaptación total, el significativo impulso que se ha registrado en el último 

año, junto con los altos niveles de migración de terminales (100 % en el caso de los caje-

ros y 94 % para los terminales de punto de venta), permiten concluir que la utilización del 

estándar EMV se está generalizando.

El Banco de España evalúa la importancia de la corresponsalía bancaria a través del estu-

dio de los resultados de una encuesta que, cada dos años, el Sistema Europeo de Bancos 

Centrales (SEBC) realiza sobre una muestra representativa de entidades3. La última de 

estas encuestas se realizó en 2010, y los resultados correspondientes a España muestran 

una reducción del número de entidades activas, tanto en la operativa «Loro» (como banco 

proveedor de servicios) como desde la óptica «Nostro» (como banco cliente). Esta reduc-

ción está en línea con lo observado en encuestas anteriores y con la progresiva consoli-

dación bancaria. 
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FUENTE: Redes de tarjetas españolas.

3 En el caso de España, la encuesta se dirige a las seis entidades más representativas en la actividad de corres-

ponsalía.
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El análisis de los indicadores relativos al número de operaciones realizadas a través de 

estos acuerdos indica también un descenso en el nivel de actividad, que es coherente con 

el progresivo desarrollo de los sistemas de pago organizados y con el proceso de conso-

lidación ya mencionado. Además del descenso en el número de operaciones, también se 

ha observado una disminución muy significativa de los importes medios, lo que podría 

señalar un cierto desplazamiento de la actividad hacia el segmento minorista. También 

cabe destacar que ha aumentado el porcentaje de pagos que son procesados parcial-

mente vía corresponsalía bancaria, y que luego son canalizados hacia sistemas de pago 

organizados para su liquidación final. Este incremento es coherente con el desarrollo de la 

SEPA y el establecimiento de enlaces entre infraestructuras.

La importancia de estos envíos de dinero por parte de los trabajadores extranjeros a sus 

países de origen ha aumentado mucho en los últimos años. El Banco de España ofrece 

trimestralmente información sobre los ingresos recibidos y los pagos efectuados en con-

cepto de remesas de trabajadores extranjeros. Esta información está incluida en las esta-

dísticas de Balanza de Pagos, dentro del detalle de los flujos de transferencias corrientes 

con el resto del mundo. Para elaborar estas cifras el Banco de España utiliza, entre otras 

fuentes de información, el registro de operaciones sobre los pagos recibidos y realizados 

en concepto de remesas reportados por los establecimientos especializados con autori-

zación para realizar este tipo de operaciones. Esta fuente permite disponer, además, de 

información sobre las transferencias enviadas por destino geográfico.

La información disponible para el año 2010, a partir de los datos de Balanza de Pagos, 

muestra que el importe total de remesas enviadas al extranjero durante el año 2010 fue de 

7.186 millones de euros. Esto supone un descenso interanual del –0,3 %, mucho menos 

acusado que el –9,2 % observado en 2009, registrándose incluso un cierto incremento en 

el segundo semestre del año (3,7 %). El comportamiento observado en 2010 es más sig-

nificativo aún si se tiene en cuenta que la población inmigrante experimentó un descenso 

en España durante 2010 (un –0,5 %, según la Encuesta de Población Activa). Por destino 

geográfico destacan, en orden descendente, las transferencias a Colombia, Ecuador, Bo-

livia, Rumanía y Marruecos. Respecto a los pagos recibidos, se observó un dinamismo 

significativo durante 2010 (con un crecimiento acumulado durante el año del 11,3 %). 

Una de las principales iniciativas para incrementar la transparencia del mercado de reme-

sas ha sido la creación, por el Banco Mundial, de una base de datos4 con información so-

bre el coste que supone este tipo de operaciones para el usuario final en distintos corredo-

res5. Para España (como país origen de la remesa), la base de datos incluye información 

sobre once corredores con diferentes países destinatarios (Brasil, Bulgaria, China, Colom-

bia, Ecuador, Filipinas, Honduras, Marruecos, Perú, República Dominicana y Rumanía). De 

acuerdo con los datos disponibles, se observa que el coste medio de enviar una remesa 

desde España en 2010 fue del 6 %, una cifra muy similar a la registrada el año anterior 

(5,9 %). Sin embargo, el coste medio en el caso español es sensiblemente inferior al obser-

vado para el conjunto de corredores (7,1 % en 2010).

Por países, los costes son especialmente reducidos en los casos de la República Domini-

cana, Ecuador y Colombia, con niveles en torno al 4 % del importe de la operación. Por el 

contrario, China y Brasil destacan por registrar costes significativamente más elevados 

3.3  Remesas de 

inmigrantes

4 La base de datos es pública y está disponible en el sitio web del Banco Mundial (accesible en http://remittance-

prices.worldbank.org).

5 Por corredor ha de entenderse la combinación de pares de países, uno emisor de remesas y otro receptor.
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(por encima del 9 %). La evolución de los precios por países es, en general, descendente. 

En el gráfico 3.3 se observa la evolución de los costes de enviar una remesa para los dis-

tintos corredores, desde España como país de origen. Como se puede apreciar, el des-

censo medio observado en el coste de los envíos es bastante generalizado (con la excep-

ción de Brasil y Bulgaria). La disminución del coste ha sido especialmente acusada en las 

remesas enviadas a la República Dominicana y a Marruecos. 
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FUENTE: Banco de España, a partir de la base de datos de costes de remesas del Banco Mundial.
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4 ACTIVIDADES COOPERATIVAS DE VIGILANCIA EN EL ÁMBITO DEL EUROSISTEMA

El Banco de España, como miembro del Eurosistema, participa en el desarrollo de las 

funciones básicas asignadas al mismo, entre las que se incluye la vigilancia de los siste-

mas de pago. Además de las actividades cooperativas de vigilancia ya mencionadas a lo 

largo del documento, a continuación se describen brevemente algunos de los estudios e 

informes en los que ha participado el Banco de España a lo largo de 2010: 

– Informe sobre la crisis financiera y el funcionamiento de las infraestructuras de 

mercado europeas. Este informe describe el impacto que ha tendido la reciente 

crisis financiera sobre sistemas de pago de importancia sistémica, entidades de 

contrapartida central y sistemas de liquidación de valores. El trabajo refleja los 

resultados de una serie de entrevistas bilaterales realizadas por los bancos cen-

trales del Eurosistema, sobre una muestra de las infraestructuras de mercado 

para la liquidación y compensación de pagos y valores. El informe, publicado en 

abril de 2010, muestra que el funcionamiento de las infraestructuras durante el 

período de estudio fue adecuado, ayudando a proveer de la necesaria liquidez y 

estabilidad a los mercados financieros. A pesar de esta conclusión general po-

sitiva, el informe destaca una serie de lecciones que deben tenerse en cuenta 

para reforzar la solidez de las infraestructuras en el futuro.

– Informe sobre el cumplimiento de las «Business continuity oversight expecta-

tions» (BCOE) por parte de los sistemas de pago con importancia sistémica del 

área del euro. Este informe, publicado en septiembre de 2010, evalúa el grado 

de cumplimiento de las BCOE por los sistemas de pago de importancia sisté-

mica, teniendo en cuenta que la fecha tope para su implantación estaba fijada 

en junio de 2009. El informe concluye que los mecanismos de continuidad ope-

rativa y los sistemas de comunicación en caso de crisis en estos sistemas ase-

guran un elevado nivel de cumplimiento de los estándares. Se han realizado 

algunas recomendaciones de carácter menor, que en ningún caso cuestionan 

el funcionamiento eficiente de los sistemas.

– Marcos de vigilancia para los adeudos y transferencias SEPA. Los marcos para 

la vigilancia de estos instrumentos se publicaron en octubre de 2010, junto con 

el resumen de los resultados de la consulta pública realizada sobre este asunto.

– Estudio de costes de los diferentes instrumentos de pago. El Banco de España 

está participando en un estudio sobre los costes de los diferentes instrumentos 

de pago. Se ha establecido un procedimiento de estimación de los costes in-

ternos generados por los diferentes participantes en la cadena de pago (ban-

cos centrales, bancos, infraestructuras, comercios y empresas) para llegar, por 

agregación, al coste global correspondiente a los distintos instrumentos (efec-

tivo, cheques, transferencias, adeudos directos y tarjetas). La información ne-

cesaria se ha obtenido a través de cuestionarios diseñados al efecto. Está pre-

visto obtener resultados de este ejercicio durante el año 2011.
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GRÁFICO A.1TARGET2-BANCO DE ESPAÑA (T2-BE) (a) (b)

Actividad 

FUENTES: Banco de España y Banco Central Europeo.  

a Las cifras anteriores a la fecha de migración a TARGET2 (18 de febrero de 2008) corresponden al SLBE.

b Incluye las operaciones transfronterizas enviadas, pero no las recibidas.

NÚMERO MEDIO DIARIO DE OPERACIONES. 2010

Número
de operaciones

%
que representan

TOTAL T2-BE 29.195

Nacionales 23.169 79,36

Transfronterizas 6.026 20,64

De clientes 15.492 53,06

Interbancarias 13.703 46,94

PRO MEMORIA:
Transfronterizas recibidas 7.490

IMPORTE MEDIO DIARIO DE LAS OPERACIONES. 2010

Millones de euros

Importe
de las operaciones

%
que representan

TOTAL T2-BE 342.290

Nacionales 315.002 92,03

Transfronterizas 27.288 7,97

De clientes 9.257 2,70

Interbancarias 333.033 97,30

PRO MEMORIA:
Transfronterizas recibidas 31.419
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GRÁFICO A.1TARGET2-BANCO DE ESPAÑA (T2-BE) (a) (b) (cont.)

Actividad 

FUENTES: Banco de España y Banco Central Europeo.  

a Las cifras anteriores a la fecha de migración a TARGET2 (18 de febrero de 2008) corresponden al SLBE.

b Incluye las operaciones transfronterizas enviadas, pero no las recibidas.

c TARGET2-Banco de España procesa en tres días importes equivalentes al PIB anual español.
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GRÁFICO A.2TARGET2-BANCO DE ESPAÑA (T2-BE) (a) (b)

Importe medio de las operaciones

FUENTES: Banco de España y Banco Central Europeo. 

a Las cifras anteriores a la fecha de migración a TARGET2 (18 de febrero de 2008) corresponden al SLBE.

b Incluye las operaciones transfronterizas enviadas, pero no las recibidas.

c Las cifras anteriores a las respectivas fechas migración a TARGET2 (19 de noviembre de 2007 para Alemania, 18 de febrero de 2008 para Francia y España, 

y 19 de mayo de 2008 para Italia) corresponden a los respectivos componentes del antiguo sistema TARGET.

IMPORTE MEDIO DE UNA OPERACIÓN. 2010

Euros

Importe medio por operación

TOTAL 11.724.102

Nacional 13.595.852

Transfronteriza 4.528.103

De clientes 597.513

Interbancaria 24.303.458

PRO MEMORIA:
Transfronteriza recibida 4.194.723
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GRÁFICO A.3SISTEMA NACIONAL DE COMPENSACIÓN ELECTRÓNICA (SNCE) (a)

Actividad 

FUENTES: Iberpay y Banco Central Europeo.  

a Incluye las operaciones enviadas a otras cámaras, pero no las recibidas.

b El importe neto liquidado es la suma de los saldos obtenidos tras la compensación y efectivamente liquidados en las cuentas de los participantes.

c Los porcentajes corresponden a la ratio de neteo, es decir, la relación entre el importe neto liquidado y el importe intercambiado en el SNCE.

NÚMERO DE OPERACIONES ENVIADAS ANUALMENTE A TRAVÉS
DE SISTEMAS DE PEQUEÑOS PAGOS EUROPEOS. 2009

Millones

Número

BACS (GB) 5.639

EQUENS (NL) 4.259

RPS (DE) 2.586

BI-COMP (IT) 2.004

SICOI (PT) 1.831

SNCE (ES) 1.544

STEP2 (UE) 143

IMPORTE DE LAS OPERACIONES ENVIADAS ANUALMENTE A TRAVÉS
DE SISTEMAS DE PEQUEÑOS PAGOS EUROPEOS. 2009

mm de euros

Importe

BACS (GB) 4.327

BI-COMP (IT) 3.094

RPS (DE) 2.295

EQUENS (NL) 1.954

SNCE (ES) 1.691

STEP2 (UE) 743

SICOI (PT) 333
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GRÁFICO A.4OPERACIONES DE PEQUEÑOS PAGOS: TARJETAS BANCARIAS (a)

Tarjetas y terminales

FUENTES: Redes españolas de tarjetas y Banco Central Europeo. 

a Datos a 31 de diciembre.

b Incluye terminales en puntos de venta físicos y de comercio no presencial.

c Incluye únicamente terminales en puntos de venta físicos.

NÚMERO DE TARJETAS Y TERMINALES EN DISTINTOS PAÍSES EUROPEOS. 2009

Tarjetas por habitante Cajeros por millón de habitantes TPV por millón de habitantes (c)

Alemania 1,54 1.010 7.883

España 1,62 1.336 30.325

Francia 1,35 852 21.578

Holanda 1,83 515 20.582

Italia 1,15 897 21.064

Reino Unido 2,33 1.006 19.083
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GRÁFICO A.5OPERACIONES DE PEQUEÑOS PAGOS: TARJETAS BANCARIAS

Volumen (a) 

FUENTES: Redes españolas de tarjetas y Banco Central Europeo. 

a Los datos se refieren a operaciones realizadas en dispositivos situados en España (o el país en cuestión) con tarjetas emitidas por entidades adheridas a re-

des españolas (o de dicho país).

b Incluye comercio presencial y no presencial.

c Solo incluye comercio presencial.

NÚMERO ANUAL DE EXTRACCIONES DE EFECTIVO POR TARJETA
EN DISTINTOS PAÍSES EUROPEOS. 2009

Extracciones de efectivo

Reino Unido 17,98

Francia 16,97

Alemania 15,68

Holanda 15,07

España 12,62

Italia 11,76

NÚMERO ANUAL DE OPERACIONES DE COMPRA POR TARJETA
EN DISTINTOS PAÍSES EUROPEOS (c). 2009

Operaciones de compra

Francia 77,20

Holanda 65,57

Reino Unido 54,88

España 26,70

Italia 20,90

Alemania 18,08
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GRÁFICO A.6OPERACIONES DE PEQUEÑOS PAGOS: TARJETAS BANCARIAS

Importe (a) 

FUENTES: Redes españolas de tarjetas y Banco Central Europeo. 

a Los datos se refieren a operaciones realizadas en dispositivos situados en España (o el país en cuestión) con tarjetas emitidas por entidades adheridas a re-

des españolas (o de dicho país).

b Incluye comercio presencial y no presencial.

c Solo incluye comercio presencial.

IMPORTE ANUAL DE LAS EXTRACCIONES DE EFECTIVO POR TARJETA
EN DISTINTOS PAÍSES EUROPEOS. 2009

Euros

Extracciones de efectivo

Alemania 2.461

Italia 2.004

Holanda 1.783

España 1.424

Reino Unido 1.334

Francia 1.270

IMPORTE ANUAL DE LAS OPERACIONES DE COMPRA POR TARJETA
EN DISTINTOS PAÍSES EUROPEOS (c). 2009

Euros

Operaciones de compra

Francia 3.723

Reino Unido 3.094

Holanda 2.644

Italia 1.652

España 1.180

Alemania 1.110



BANCO DE ESPAÑA 46 MEMORIA ANUAL SOBRE LA VIGILANCIA DE SISTEMAS DE PAGO, 2010

31 31 
31 

30 
30 

69 69 69 70 70 

0 

1.000 

2.000 

3.000 

4.000 

5.000 

6.000 

2006 2007 2008 2009 2010 

INTRACOMPENSACIÓN (%) (c) SNCE (%) 

NÚMERO ANUAL DE OPERACIONES DE PEQUEÑOS PAGOS  

Millones 

0 

200 

400 

600 

800 

1.000 

1.200 

2006 2007 2008 2009 2010 

CHEQUES  TRANSFERENCIAS  

DOMICILIACIONES  EFECTOS  

RESTO
 

NÚMERO ANUAL DE OPERACIONES LIQUIDADAS A TRAVÉS DEL SNCE

Millones 

0 

500 

1.000 

1.500 

2.000 

2.500 

3.000 

2006 2007 2008 2009 2010 

CHEQUES  TRANSFERENCIAS  

DOMICILIACIONES EFECTOS 
RESTO

NÚMERO ANUAL DE OPERACIONES LIQUIDADAS 
POR INTRACOMPENSACIÓN (c) 

Millones 

5 % 

24 % 

70 % 

1 % 
0 % 

CHEQUES (5 %) TRANSF. (24 %)  DOMICIL. (70 %) EFECTOS (1 %) RESTO (0 %) 

DISTRIBUCIÓN POR INSTRUMENTO DEL NÚMERO  
DE OPERACIONES LIQUIDADAS A TRAVÉS DEL SNCE. 2010 

CHEQUES (1 %) TRANSF. (25 %) DOMICIL. (73 %) EFECTOS (1 %) RESTO (0 %) 

DISTRIBUCIÓN POR INSTRUMENTO DEL NÚMERO DE OPERACIONES 
LIQUIDADAS POR INTRACOMPENSACIÓN (c). 2010 

1% 

25% 

73% 

1% 

0% 

GRÁFICO A.7OPERACIONES DE PEQUEÑOS PAGOS: OTROS INSTRUMENTOS

Volumen (a) (b)

FUENTES: Iberpay y una muestra representativa de entidades. 

a No incluye las operaciones con tarjetas, que son compensadas por los esquemas de tarjetas y liquidadas en TARGET2-Banco de España.

b Incluye las operaciones transfronterizas enviadas, pero no las recibidas.

c Por intracompensación se entiende aquellas transacciones que no son liquidadas a través del SNCE, sino en los propios libros de la entidad o del grupo, o 

a través de acuerdos de corresponsalía. Incluye los pagos de la entidad al cliente o del cliente a la entidad que se liquidan con una simple anotación en 

cuenta (ej.: intereses, comisiones, dividendos de la entidad…). Son estimaciones obtenidas a partir de la información facilitada por una muestra representa-

tiva de entidades. Los datos referidos a 2010 están calculados bajo la hipótesis de que en 2010 el peso de la intracompensación sobre el total de operacio-

nes de pequeños pagos ha sido igual al de 2009.

NÚMERO ANUAL DE OPERACIONES CON INSTRUMENTOS DE PAGO
POR HABITANTE. 2010

Número de operaciones

Cheques 2,24

Transferencias 28,65

Domiciliaciones 82,96

Efectos 0,86

Otros 0,01
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GRÁFICO A.8OPERACIONES DE PEQUEÑOS PAGOS: OTROS INSTRUMENTOS

Importe (a) (b)

FUENTES: Iberpay y una muestra representativa de entidades. 

a No incluye las operaciones con tarjetas, que son compensadas por los esquemas de tarjetas y liquidadas en TARGET2-Banco de España.

b Incluye las operaciones transfronterizas enviadas, pero no las recibidas.

c Por intracompensación se entiende aquellas transacciones que no son liquidadas a través del SNCE, sino en los propios libros de la entidad o del grupo, o 

a través de acuerdos de corresponsalía. Incluye los pagos de la entidad al cliente o del cliente a la entidad que se liquidan con una simple anotación en 

cuenta (ej.: intereses, comisiones, dividendos de la entidad…). Son estimaciones obtenidas a partir de la información facilitada por una muestra representa-

tiva de entidades. Los datos referidos a 2010 están calculados bajo la hipótesis de que en 2010 el peso de la intracompensación sobre el total de operacio-

nes de pequeños pagos ha sido igual al de 2009.

IMPORTE ANUAL DE OPERACIONES CON INSTRUMENTOS DE PAGO
POR HABITANTE. 2010

Importe de las operaciones

Cheques 11.984

Transferencias 219.245

Domiciliaciones 66.769

Efectos 3.851

Otros 238
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